
C O N C E R T A D O 24/5 Depósito legal L E . 1—1958 

B O I E T I O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

uminlslración. - Intervención de Fondos 
íe Ta Diputación Provinílal . - T e l é f o n o 1700. 

' de ja Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Miércoles 8 de Julio de 1959 
Núm. 152 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejeftiplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e l 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

jdf f l lBis tradáH prpulntial 

flliüitiée Prsfiiiial fle Leéi 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado au tor izac ión 
D. Pedro, Prada F e r n á n d e z , vecino 
de Dehesas, para realizar obras de 
cruce con tendido de l ínea eléctrica 
en baja tensión en el k m . 3, h m . 3 
del C, V. de la «Carretera de Orense 
a Villadepalos», se hace públ ico 
para que durante él plazo de quince 
días se puedan presentar reclama
ciones por los que se consideren per* 
jadicados, en la Secretar ía de esta 
Corporación. 

León, 22 de Junio de 1959.-El 
Presidente, José Eguiagaray. 
2^2 N ú m . 786.-^44,65 ptas. 

MislerlQ de la V l v M a . - D e l e M ó n 
ProiíDcial de Leúa 

A N U N C I O 
Habiendo terminado el contratista 

^Pascual Rey Illanes las obras de 
JD grupo de 8 viviendas propiedad 
^ ^ Cooperativa « F e r n á n d e z Valla-
ares», esta Delegación aco rdó de-

^ er la correspondiente fianza, por 
Cllal durante el plazo de treinta 

ano' a.Contar desde la fecha de este 
Cj0l^Cl0' Pueden presentar reclama-
tere 8 611 esta ^e íe8ac ión cuantas 
recĵ as Personas ostenten a lgún de-
con COntra el contratista, como 
obr^CUencia de la ejecución de las 

m T v 3 de Julio de 1959 - E 1 Dele-
Provincial, A. Carbajo. 

N ú m . 795.-51,45 ptas. 

OsleiacíÉ de laiostria de Ledn 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «León Indust r ia l» , S. A. , doraici 
liada en León, calle Legión V I I , n ú 
mero 4, en solicitad de au to r izac ión 
para mstalar una l ínea de alta ten
sión, centro de t r ans fo rmac ión y red 
de d is t r ibución en el barrio de Vi l la -
rente, y cumplidos los t r ámi tes l e -
glamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a la empresa «León I n 
dustrial)), §. A., la ins ta lac ión de un 
ramal de línea trifásica a 5.000 vol
tios, de 950 metros de longitud, que 

. tendrá su origen en la l ínea que se 
extiende entre Villamoros y Villasa-
bariego, propiedad de citada empre
sa y t e r m i n a r á en el barrio de Vi l l a -
rente, Ayuntamiento de -Villasaba-
riego, donde se ins ta lará un centro 
de t rans formac ión de 15 KVÁ, reía 
c ión de t rans formación 5.000|220í 127 
voltios, con su correspondiente red 
de d is t r ibuc ión en baja tensión para 
establecer el suministro de energía 
eléctr ica a dicho barrio. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11.a 
de la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o y las 
especiales siguientes: 

t.*. E l plazo dé puesta en marcha 
será de tres meses, contados a par
ti r de la fecha de notif icación al i n 
teresado. 

2.a La ins ta lac ión de la l ínea, cen
tro de t r ans fo rmac ión y red de dis
t r ibuc ión , se e jecutará de acuerdo 
con las caracter ís t icas generales con
signadas en el proyecto que ha ser-
Aido de basea la t r ami tac ión del ex 
pediente, debiendo adaptkrse en to
dos sus detalles a las Instrucciones 
de ca rác te r general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 

23 de Febrero de 1949 y Decreto de 
3 d e J o D Í o d e 1955. v , 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante ías obras de insta
l ac ión 'v una vez termioaílas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimis
mo el de las condiciones especia
les de esta rssolutíóñ y en re lac ión 
con la seguridad pública, en la for
ma especificada en las disposicio
nes vigentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au to r izac ión de funcionamiento, -* 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aqué l de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud _ 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá O no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
electo la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.* 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, a 12 de Junio de 1959. —El 
Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
2526 N ú m . 789-262.50 ptas. 
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iHStttiito Nacional de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1958 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a la rectif icación del 
P a d r ó n Municipal correspondiente 
al a ñ o 1958, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo de diez d ías se presente en las 
oficinas de m i cargo (Avda. de José 
Antonio. 20, 1.°, centro), un Comi
sionado, con oficio de presentac ión , 
encargado de recogerlo, pudien io 
autorizar al efecto t ambién al Agente 
que tenga la represen tac ión del 
Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son; de nueve y media de la m a ñ a n a 
a una y inedia de la tarde, los d ías 
háb i les . 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, debe rán remit irme sello 

de correos por valor de 1,50 pesetas 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre en la Admin i s t r ac ión 
Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez d ías conce
dido no se hubiere presentado a re
coger la d o c u m e n t a c i ó n por los Co
misionados municipales, o remit ido 
certificad'a, será enviada por correo 
oficial, sin certificar, cuya remis ión 
se a n u n c i a r á a los respectivos Alcal
des a t ravés del BOLETÍN OPICIAL de 
la provincia. 

León , 1 de Julio de 1959.—El De
legado provincial , Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Mansi l lá Mayor 
Molinaseca 
Palacios del Sil 
Priaranza del Bierzo ~ 
R|ello 
S á l a m ó n 
San Cristóbal de la Polantera 
San Justo de la Vega 
Santa Marina del Rey 
Valdefresno 
Vi l l amon tán de la Valduefna 

2557 

S e r v i c i o s H i d r á u l i c o s d e l N o r t e d e E s p a ñ a 

Expropiación forzosa para la ocupación de fincas en el término municipal de 
Cubillos del Si l (León), para formación del Terraplén con tierras de prés
tamo, para construcción de la variante del ferrocarril de Ponferrada a 
Villablino, con motivo del embalse del Pantano de Barcena. 

Por Decreto de 28 de Octubre de 1955 se declaran de urgente reali?a< 
c ión las obras correspondientes al «Proyecto de replanteo" del Pantano 
de Bárcena (León)», a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento 
de urgencia para la exprop iac ión forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de 
Diciembre de 1954 y d e m á s disposiciones vigentes sobre la materia. 

Para cumpl i r lo establecido en el a r t ícu lo 52 de dicha Ley, con aplica
ción a las fincas que a con t inuac ión se detallan, situadas en el t é r m i n o 
municipal de Cubillos del Sil (León) , se publica el presente edicto, hacien
do saber a los propietarios y d e m á s interesados, que a los doce (12) días 
háb i l e s a contar desde la pub l i cac ión del mismo en el Boletín Oficial 
de /Es í ado , se d a r á comienzo, a las diez horas, a levantar sobre el terre
no las Actas previas a la ocupac ión de las fincas que a con t i nuac ión se 
relacionan, p rev in iéndose a los interesados que pueden hacer uso de los 
derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del a r t ícu lo 52 
de la referida Ley. 

Orense, 27 de Junio de 1959.—El Ingeniero Delegado, Maximino Ca
sares Ortiz. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Número Nombre y apellidos Vecindad Si tuac ión Clase de cul t ivo 

Prudencio García 
José Corral F e r n á n d e z 

Cubillos del Sil 
Idem 

E l Marco 
Idem 

Viña y monte 
Idem 

Orense, 27 de Junio de 1959.—El Ingeniero Delegado, Maximino Ca
sares Ortiz, 

2552 N ú m . 791.-199,50 p^as. 

Coalederaclón Hjdrotríii(¡a fleIj^ 
Don Eloy García Robles Pr • 

te de la Comunidad de R e e a m 6 ^ 
U ñ a r e s y Sorribo. con vecindad ^ 
Ambasaguas de Curueño(Leán\ ei* 
cesionana de un aprovephQ^,Coii: 
de aguas de 275.00 1. s .^erivS^0 
río Curueño , en té rmino muni!- 1 

correspondiente para variar'e^01^11 

de Ambasguas de Curueño conTal 
t ino a riegos, solicita la a u t o r i z o ^ 

plazamiento de la toma. 
Información pública 

Las obras que comprende el 
yecto, son: " p 0' 

Toma: La nueva toma se pretende 
realizar unos 400 metros aguas arri 
ba de la actual y consta de un pueJ* 
tp o presa de 1,70 m . de ajtura máxi 
ma y 73 m . dé longitud, de los cuale¡ 
39 m. son de vertedero, empleándose 
en su cons t rucc ión canto rodado, fa 
ginas de leña, rollizos de madera v 
arcilla, a d e m á s de a lgún gavión me
tál ico. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
Real Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927, en su ar t ícu lo 16, a fin de que 
en el plazo de treinta (30) días natu
rales, contados a partir de la fecha 
de pub l i cac ión del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, los que se consideren per
judicados con las obras reseñadas, 
ya sean particulares o Corporacio
nes, ante la Confederación Hidro
gráfica del Duero. Muro, 5, Vallado-
l i d , en cuyas Oficinas y durante ú 
mismo per íodo de tiempo se encon
t ra rá expuesto el Proyecto para su 
examen, lo que se efectuará en ho
ras háb i les de despacho; haciéndose 
saber que no t end rán fuerza ni valor 
alguno los escritos reclamación que 
se presenten fuera de plazo o no n-
guren reintegrados conforme a la 
Ley del Timbre en vigencia. 

Val ladol id . 27 de Junio de 1959.-
E l Ingeniero Director, Juan B. Várela. 
2520 N ú m . 587.-133,90 ptas. 

MÜNCIO' PARTICULAR 
Caja de Ahorpos y Monte de Piedad 

de León 
H a b i é n d o s e extraviado la I ^ 1 * 

n ú m e r o 101.165 de la Caja de M o 
rros y Monte de Piedad de ^eon, 
se hace públ ico que si antes deq"1 
ce dias, a contar de la fecha de 
anuncio, no se presentara reciai" 
ción alguna, se expedirá d"?11^ & 
de la misma, quedando anuiau* 

r̂ra> Núm.765i : :28;90pt! ! : 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

- 1 9 5 9 -


